
PROCESO: INTERDICCiÓN
DEMANDANTE: JOSÉDIEGO CUERVOECHEVERRY
RADICACION: 2016-00234

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de junio de 2.016. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase
proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2.016)

Ténganse por agregada la publicación del edicto emplazatorio de las
personas que se crean con derecho a ejercer el cargo de guardador de la señora
MERY RUIZ DE CUERVO, visto a folio 36; así mismo de la publicación del aviso
de notificación al publico de la designación de curador provisorio, visto a folio 39.

Por Secretaría realícese la inscripción en el Registro Nacional de
Emplazamiento.

Se REQUIERE al Guardador Provisorio señor JOSÉ DIEGO CUERVO
ECHEVERRY para que presente el inventario de los bienes de la pretensa
interdicta, para posteriormente darle posesión y discernirle el cargo.
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La presente providencia se notificó por
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